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DIVISIÓN NOTICIOSA 

O, Quito 15 de Mayo del 2013 
> 

NOTIHOY 

DIVISIÓN MUSICAL Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍAS 

Ciudad.- 

  

PRINCIPALES 

De nuestra consideración: 

Yo, EDGAR ENRIQUE YÁNEZ VILLALOBOS, portados de la C. 

1. N” 170040772-7, AUTORIZO al señor ESTUARDO ULLAURI 
CASTILLO portadora de la C. I. 17000665023-9, para que a mi 
nombre y en mi representación, realice el tramite 

correspondiente y pueda obtener la CLAVE para cargar los 
balances de la Compañía Radio Centro FM. Cía. Ltda. 

En la seguridad de contar con su valiosa colaboración, anticipo 
mi agradecimiento. 

       
dgar E. Yánez Villalobos 
.Í. 170040772-7 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NUMERO: 

2013-17-01-32-D02477 

Ante mí, Doctor Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito, 

comparece el señor YANEZ VILLALOBOS EDGAR ENRIQUE de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad de estado civil casado, y a quienes de conocer doy fé, en 
virtud de haberme presentado sus cédulas de identidad números 170040772-7 bajo 
juramento declaran que la firma constante en el documento que antecede, es suya, la 
misma que usa en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia autentica. 
Para constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 
diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 
artículo dieciocho de la Ley Notarial.- El presente reconocimiento no se refiere al 
contenido del presente documento, sobre cuyo texto no asume responsabilidad alguna esta 
Notaria.- se archiva copias.-Quito QUINCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
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